
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO CON EL FIN DE PROHIBIR LA DISCRIMINACIÓN POR DISCAPACIDAD EN EL TRABAJO Y
ESTABLECE CUOTA MÍNIMA OBLIGATORIA DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS

(BOLETÍN N° 9.394-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

CÓDIGO DEL TRABAJO

Artículo 2°.- Reconócese la función social que cumple el trabajo y la libertad de las
personas para contratar y dedicar su esfuerzo a la labor lícita que elijan.

Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la
dignidad de la persona. Es contrario a ella, entre otras conductas, el acoso sexual,
entendiéndose por tal el que una persona realice en forma indebida, por cualquier
medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y
que  amenacen  o  perjudiquen  su  situación  laboral  o  sus  oportunidades  en  el
empleo.  Asimismo,  es  contrario  a  la  dignidad  de  la  persona  el  acoso  laboral,
entendiéndose  por  tal  toda  conducta  que  constituya  agresión  u  hostigamiento
reiterados, ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de
otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado para el
o los afectados su menoscabo,  maltrato o humillación,  o bien que amenace o
perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de discriminación. 

Los  actos  de  discriminación  son  las  distinciones,  exclusiones  o  preferencias
basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión,
opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan
por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y
la ocupación.

Con  todo,  las  distinciones,  exclusiones  o  preferencias  basadas  en  las
calificaciones  exigidas  para  un  empleo  determinado  no  serán  consideradas
discriminación.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el  Código  del
Trabajo:

1)  Intercálase,  en el  inciso cuarto del  artículo 2°,  a continuación de la  palabra
“edad”, el término “discapacidad”.
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Por lo anterior y sin perjuicio de otras disposiciones de este Código, son actos de
discriminación las ofertas de trabajo efectuadas por un empleador, directamente o
a  través  de  terceros  y  por  cualquier  medio,  que  señalen  como  
un requisito para postular  a ellas cualquiera de las condiciones referidas en el
inciso cuarto.

Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadores a la ausencia
de  obligaciones  de  carácter  económico,  financiero,  bancario  o  comercial  que,
conforme a la ley, puedan ser comunicadas por los responsables de registros o
bancos  de datos  personales;  ni  exigir  para  dicho  fin  declaración  ni  certificado
alguno.  Exceptúanse  solamente  los  trabajadores  que  tengan  poder  para
representar  al  empleador,  tales  como  gerentes,  subgerentes,  agentes  o
apoderados, siempre que, en todos estos casos, estén dotados, a lo menos, de
facultades generales de administración; y los trabajadores que tengan a su cargo
la  recaudación,  administración  o  custodia  de  fondos  o  valores  de  cualquier
naturaleza.

Lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto de este artículo y las obligaciones que
de  ellos  emanan  para  los  empleadores,  se  entenderán  incorporadas  en  los
contratos de trabajo que se celebren.

Corresponde al Estado amparar al trabajador en su derecho a elegir libremente su
trabajo y velar por el cumplimiento de las normas que regulan la prestación de los
servicios.

2) Incorpórase el siguiente artículo 2° bis, nuevo:

"Artículo 2° bis.- Las empresas que cuenten con más de cincuenta trabajadores,
deberán contratar a personas con discapacidad de carácter permanente en una
proporción no inferior al 2%.

Se entenderá, para los efectos de este artículo, como personas con discapacidad
de  carácter  permanente  aquellas  que  se  encuentren  inscritas  en  el  Registro
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Nacional de la Discapacidad con dicha condición.

Para computar  la  proporción  a  que se refiere  el  inciso  primero,  se  tomará en
cuenta  el  número  total  de  trabajadores  que  un  empleador  ocupe  dentro  del
territorio nacional y no el de las distintas sucursales separadamente, cualquiera
que sea la forma de contratación laboral que los vincule directamente.

Las infracciones a lo dispuesto en este artículo serán sancionadas con multa a
beneficio fiscal de 50 unidades tributarias mensuales por cada trabajador que el
empleador, en conformidad  a esta norma, debía contratar.".

Artículo transitorio.- El artículo 2° bis que se introduce al Código del Trabajo por
esta ley entrará en vigencia a partir del 1° de enero del año subsiguiente a su
publicación.".
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